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"Si piensas que no soy su dueño, Alcino,
suelta y verdsle si a mi choza viene,

que a ŭn tienen sal las manos de su dueño"
(Lope de Vega, Fragmento de un Soneto)

1. No resulta excepcional el hallazgo de materiales arqueológicos en yacimien-
tos situados en contextos geográficos muy alejados y culturalmente distintos
del lugar de producción de los mismos. Ello es así ya desde las fases finales de
la prehistoria y habitualmente desde las fases protohistóricas. Para las épocas
posteriores, tales hallazgos, incluso si no son explicados, se admiten como una
manifestación normal de las relaciones de intercambio entre las diversas comu-
nidades.

En las fases pre— y protohistórica, ante la presencia de objetos de cultura
material procedentes de áreas geográficas o pueblos muy alejados del lugar de
hallazgo, hay una abundantísima bibliografía de arqueólogos/historiadores en
la que los hechos se presentan: 0 como extrarios, excepcionales y por el mo-
mento inexplicables; o bien bajo alguna de las etiquetas al uso en las que el sen-
tido profundo de sus formulaciones no se comprende bien. En este ámbito ca-
bría incluir afirmaciones tales como "responde a la influencia fenicia", "es un
signo del horizonte cultural orientalizante", etc.

Entre los muchos ejemplos que podrían traerse aquí baste citar algunos co-
mo éstos: hallazgo de cerámicas p ŭnicas en la provincia de León', hallazgo de
bronces tartésicos en Sanchorreja (Avila) 2, de materiales orientalizantes en
Arroyo Manzanas, Las Herencias (Toledo), en Las Cogotas, Carderiosa (Avila)3;
hallazgo, entre otros objetos, de bronces etruscos en El Raso de Candeleda
(Avila)4, objetos rituales de tipo "oriental" en el Berrueco (Salamanca) 5, cerámi-
cas de barniz rojo en Yeles (Toledo) 6, etc.
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Estos objetos perdurables presentan, además de su valor intrinseco, el de
ser indicadores del intercambio de otros productos de cultura material y/o
mental. A nadie se le oculta que, detrás de unas cerámicas originarias del sur
peninsular halladas, por ejemplo, en el valle del Tajo, puede sostenerse la exis-
tencia de otro tipo de intercambios: de objetos (bronces, tejidos...) y también de
ideas (analogía de creencias funerarias como las que pueden reflejarse a través
de las estelas de guerreros localizadas en un amplio sector del suroeste penin-
sular).

Resulta, en cambio, más difícil justificar el volumen de los objetos que fue-
ron intercambiados así como el definir cuáles fueron los factores que generaron
esa necesidad de intercambios. De ahí que pretendamos evidenciar la impor-
tancia que tuvo la sal para establecer una red de intercambios estables tras los
cuales pudieron llegar objetos aislados de áreas culturales muy alejadas.
Nuestro objetivo es muy modesto. Cuando se hayan leído las páginas que si-
guen la mayoría podrá decir que "es natural", "es evidente", pero ello no basta
para encontrarnos con un vacío de razonamientos análogos a los que vamos a
exponer. Creemos que podemos contribuir a introducir un necesario factor de
análisis para explicar las relaciones intercomunitarias, por más que la sal sea
una prueba que se disuelve. Dentro de la perspectiva metodológico-teórica en
que nos vamos a mover, daremos por conocidas muchas referencias bibliográfi-
cas que pertenecen al acerbo com ŭn de arqueólogos e historiadores.
2. A pesar de los avances registrados en las ŭltimas décadas en lo referente a
nutrición animal, no se han producido cambios en las necesidades de un aporte
proporcional de sal.

Se sabe que todo animal debe consumir un 2% de su peso vivo de materia
seca ( en época de lactancia esta cantidad asciende a un 3%): 2 Kgs. de materia
seca para un animal de 100 Kgs. de peso. Estos cálculos exigen tomar en consi-
deración las características específicas del pasto (hierba fresca, hierba seca...)
Pero, en cualquier circunstancia, se puede establecer que todo animal debe con-
sumir un 0,5% de sal en la ración de materia seca: de este modo, un caballo de
500 Kgs. de peso habrá de consumir 10 Kgs. de materia seca y, a su vez, 50 grs.
de sal.

Veámos el siguiente cuadro que recoge las diversas necesidades alimenti-
cias de cada especie animal atendiendo a un peso tipo:

Especie Peso Ración Seca Pasto Tierno Pasto Seco Sal

Caballar 500 Kgs. 10 Kgs. 50Kgs. 13,3 Kgs. 50 grs.
Ovino 60 Kgs. 1,2 Kgs. 6 Kgs. 1,59 Kgs. 6 grs.
Caprino 50 Kgs. 1Kg. 5 Kgs. 1,33 Kgs. 5 grs.

Porcino 180 Kgs. 3,6 Kgs. 18 Kgs. 4,78 Kgs. 18 grs.

Vacuno 550 Kgs. 11 Kgs. 55 Kgs, 14,63 Kgs. 55 grs.
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Esas son las cifras deseables para lograr una correcta nutrición animal.
Los componente minerales, y la sal en particular, son esenciales para mŭ lti-

ples actividades vitales (el crecimiento, la reproducción, la locomoción, la lon-
gevidad,...), para la buena formación de la estructura ósea, para el sistema hor-
monal, etc. La mayor parte de los elementos minerales indispensables para la
nutrición animal apenas faltan nunca en la ración, pero no es éste el caso de la
sal. Si bien su carencia no lleva aparejada la muerte inmediata del animal, sí
ocasiona en el mismo graves transtornos patológicos.

Forrajes, henos, pastizales-contienen una parte considerable de la sal re-
querida, pero no en el porcentaje suficiente como para cubrir por sí solos las ne-
cesidades demandadas en una buena nutrición. Si a ello unimos que esas nece-
sidades se acentŭan en periodos y situaciones concretas (épocas de fuerte calor,
largas marchas de los rebarios, animales destinados a trabajos intensos), se
comprende que la ración de sal deberá ser aumentada para poder mantener la
conveniente proporción en la dieta. En la actualidad, los piensos compuestos y
otros preparados químico-farmaceŭticos vienen a cubrir las deficiencias de la
alimentación natural. Hasta fechas recientes, los ganaderos han carecido de este
tipo de ayuda; ello explicaría la práctica tradicional de complementar la dieta
animal con aportes de sal com ŭn, unas veces bajo la forma de bolas que se po-
nían -y ponen- en los pesebres para ser lamidas por el ganado, otras a modo de
salegares. Desde esta perspectiva podemos comprender noticias tales como:
...a sus inmediaciones una salina cerrada hace bastantes arios, a pesar de las

reclamaciones de los ganaderos.... Del mismo modo, a lo largo de nuestra his-
toria, ha habido disposiciones legales sobre el precio de la sal, que han tenido
en cuenta las necesidades de algunas industrias y del sector agropecuario.
Cuando la sal era en Esparia monopolio estatal, los ganaderos podían obtenerla
a precios de gracia habida cuenta de los beneficios del producto para la salud
animals.
3. Para considerarse correctamente complementada, la alimentación humana
requiere, como la animal, un aporte proporcional de sal en la dieta. El sodio es
el mayor catión extracelular del cuerpo humano y la disminución de sus reser-
vas puede provocar, rebasados ciertos límites, graves desórdenes en el metabo-
lismo.

Como término medio, el cuerpo de un hombre adulto almacena una canti-
dad de sal equivalente a 1,5 grs. por cada Kilogramo de peso. Así, a un hombre
de 70 Kgs. le corresponderían alrededor de 100 grs. de sal. Este contenido se
distribuye de la siguiente forma: alrededor de un 50% del total es extracelular,
un 40% se encuentra asociado a los huesos y un 10% es intracelular9.

El mantenimiento de esta concentración depende del balance existente en-
tre los procesos de excreción e ingestión, ŭnicos mecanismos de pérdida y re-
cepción de sal respectivamente. Por lo que se refiere a la excreción, en condicio-
nes fisiológicas normales, el ririón es el órgano encargado de eliminar el exceso
de sal en el organismo. Sin embargo, bajo ciertas condiciones (fuerte calor, tra-
bajo excesivo, enfermedad, etc.) la sal puede excretarse por vías tales como la
sudoración, el vómito y la diarrea; ante esta pérdida "anormal", las necesidades
de aporte de sal son, lógicamente, mayores. Por lo que respecta a la ingestión,
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debe serialarse que la dieta basal o corriente suele contener unos 10 o 15 grs. de
sal por día, cantidad de la cual sólo 5 grs. son aportados de forma directa por
los alimentos considerados en sí mismos como "salados" (la leche y sus deriva-
dos, por ejemplo), debiendo ariadirse el resto como condimento en el momento
de cocinar. Ello supone que, para una correcta alimentación, cada ser humano
necesita un aporte adicional de sal que puede estimarse en unos 2 o 3 Kgs. por
ario, como cantidad "media/tipo" ya que, en la realidad, las necesidades ven-
drán marcadas por el carácter mismo de la alimentación. Una dieta fundamen-
talmente vegetal requerirá un mayor aporte de sodio, lo que explica que las po-
blaciones rurales consuman más sal. Por el contrario, una dieta rica en carne
precisa una menor cantidad ya que la sangre es un líquido fisiológico altamente
salino. Así, los pueblos carnívoros y las gentes que comen carne cruda pueden
prescindir de sal, como los canibales1°.

Pero la sal no sólo es apta y necesaria para el consumo humano de forma
directa, como aditivo culinario, sino que ofrece al ser humano un amplio espec-
tro de utilidades y aplicaciones que han jugado un papel cuanto menos igual-
mente importante a lo largo de la historia. Algunos de estos usos se basan en
las propiedades de la sal para mantener el frío". De ello deriva su utilización en
la conservación de alimentos. Hasta la invención de la nevera/refrigerador, la
salazón ha supuesto un medio preferente para conservar y almacenar produc-
tos perecederos tales como la carne, el pescado, derivados lácteos (queso y
mantequilla principlamente) y diferentes tipos de legumbres, etc. Ello ha posi-
bilitado el abastecimiento continuado, y por ende la supervivencia, de numero-
sos pueblos y en especial de aquellos pueblos cuyo modo de vida se encontraba
vinculado a la ganadería y/o a la pesca.

Tampoco debe menospreciarse la importancia del uso de la sal para la con-
servación en fresco de las pieles así como para el curtido de las mismas tan ne-
cesarias para vestimenta, calzado, aperos de labranza, recipientes de usos di-
versos, etc. La sal se utilizó igualmente en el trabajo de los metales; he aquí una
aplicación: como ingrediente ariadido al agua en el momento del temple con el
fin de conseguir una mayor dureza de los objetos".

Lo mismo que la industria química actual sigue necesitando la sal", ésta era
utilizada en la Antigŭedad por sus virtudes medicinales, usada sola o en com-
puestos. De las virtudes de la sal, habla Plinio (nat., XXXI, 80).

Desde el punto de vista veterinario, la sal se ofrecía como remedio de di-
versas enfermedades: inflamación e infección de los ojos (Plin., nat., XXXI, 86),
tratamiento de cicatrices y desolladuras ( Colum. VI, 32; 33) así como de la coje-
ra (Colum. VI. 12,1), de la sarna (Colum. VI, 13,1; VII, 5-10) o de las paperas
(Colum. VII 10,3). Así mismo, la sal aportaba una ayuda estimable en diversas
tareas de carácter pecuario como el esquileo (Colum. VII, 4-8) y la doma
(Colum. VII, 2). Y algunas de las aplicaciones para los animales eran considera-
das igualmente ŭtiles para el hombre.

La consideración del carácter salutífero y beneficioso de la sal llevó con fre-
cuencia a aportes de sal en la alimentación humana de cantidades que hoy con-
sideramos tres veces superiores a la ración basal (2,5 Kgs. por persona y ario) si
nos atenemos a las noticias de Catón (Agr., 8).

222



Los agrónomos romanos nos ofrecen un amplio catálogo de los diversos
usos de la sal: conservación de carnes ( Colum., XII, 55) y de pescados (Cato,
Agr., 88), alirio de aceitunas (Colum., XII, 49-50), elaboración de cuajada
(Colum., XII, 8,2), conservación de lechugas, ciruelas, peras y otras frutas
(Colum., XII , 9-10), fabricación de vino al estilo griego (Colum., XII, 37), etc. Y
son bien conocidas las salazones de pescados del Sur peninsular, (Strab. II, 2,6).
Los agrónomos consideran que una de las destrezas a exigir a una buena gran-
jera es el conocimiento para la elaboración de la salmuera (Colum. XII,6).

Así pues, en el momento de calcular el consumo anual de sal por habitante,
y prescindiendo del gasto extraordinario por razones medicinales, deben consi-
derarse los siguientes destinos de la sal: la cantidad necesaria para la alimenta-
ción humana, la necesaria para la conservación de los alimentos, pieles... y la
necearia para la nutrición de las cabezas de ganado.

Si, como término medio, asignamos una res de ganado ovino y otra de va-
cuno por persona y año, atendiendo a las necesidades de dichas especies y a su
peso tipo (Ver Cuadro 1), puede hacerse el cálculo siguiente":

Cantidad anual de sal

- 1 persona
	

2,5 Kg.
- 1 ovino
	 2 Kg.

- 1 vacuno
	

20 Kg.
- Conservación de alimentos y pieles (mínimo)

	
5,5 Kg.

Luego, sal de persona-ario: 	 Total 30 Kgs.

Esta consierable cantidad no tiene, desde luego, un carácter universal: el
consumo anual de sal varió en función de las diferentes culturas, usos alimenti-
cios, conocimientos científico-técnicos e incluso creencias; pero si algo es segu-
ro es que, en mayor o menor medida, la necesidad de sal fue algo com ŭn a to-
dos los pueblos. Sin embargo, hasta fechas recientes la sal ha sido un producto
relativamente escaso y desigualmente distribuido. La sal apta para el consumo
puede encontrarse en tres grandes grupos:

A.- Sal en estado bruto:
* Sal gema: se trata de una roca sedimentaria producto de la acumulación

de sal en los fondos oceánicos existentes en el pasado geológico. Suele hallarse
en los terrenos en que aparecen arcillas terciarias, pero a ŭn allí donde se en-
cuentra es insuficiente.

* Sal volcánica: producto de una reacción química, es escasísima.

B.- Sal disuelta en agua:
* Sal marina: en los océanos el grado de salinidad fluct ŭa, por lo general,

entre el 33 y el 37% en peso. Este tipo de sal no puede extraerse de modo regu-
lar más que en unas condiciones climáticas y topográficas muy definidas.

* Aguas saladas no marinas: se pueden encontrar cerca de las costas, en la
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confluencia entre ríos y mares, pero también son muy frecuentes en el interior.
Una concentración anormal de salinidad en los ríos se debe a que drenan regio-
nes muy erosionadas o a rocas de origen interno poco recicladas.

C.— Sal en cuerpos compuestos: plantas, líquidos fisiológicos... Se usa direc-
tamente, sin ningŭn tipo de tratamiento, pero su aporte nunca alcanza propor-
ciones importantes.

Por todo ello, la sal, al igual que sucedió con otros recursos aptos para la
explotación, condicionó desde muy antiguo la elección de los lugares de asen-
tamiento hasta el punto de que, ya en época protohistórica, se observa una no-
table concentración del poblamiento tanto en los mismos lugares de aprovisio-
namiento de la sal como a lo largo de las vías a través de las cuales se distri-
buía el producto' l La desigual distribución de los centros que proporcionaban
sal, unida a su demanda generalizada, propició un intenso comercio. Los pue-
blos que controlaban su producción, como los de Hallstatt en la Edad del
Hierro, o bien los que comercian con la sal, encontraron en este producto una
buena fuente de enriquecimiento. El caso de la Roma primitiva estudiado por
Giovannini' 6 no es excepcional: Roma se hizo pronto dueria de las salinas de
Ostia así como ejerció el control de las vías —entre ellas, de la Vía Salaria— por
las que se distribuía la sal del Jónico hacia la Italia Central. Más tarde controló
también las del Adriático. Así, en el origen de Roma, no sólo hay que tener en
cuenta el valor de centro comercial del Foro Boario sino, de modo muy decisi-
vo, las oportunidades de enriquecimiento de la ciudad desde el momento en
que se adueñó de las salinas de Ostia y de la Vía Salaria, ya en época de los pri-
meros reyes.

Se entiende así que la sal como producto de primera necesidad haya sido el
objeto de control por el Estado, haya sido gravada con impuestos, haya servido
de elemento de chantaje, de embargo económico e incluso causa de numerosos
conflictos.
4. En líneas generales puede afirmarse que la Península Ibérica es un territorio
muy abundante en sal, producto distribuido por toda su geografía ya sea en
forma de sal marina o en cualquier otra de sus tipologías (sal gema, sal disuelta
en aguas no marinas...). Sin embargo, atendiendo a los factores climáticos (regi-
men de temperaturas, vientos, pluviosidad y radiación solar), orogénicos e in-
cluso ecológicos (grado de desforestación...) que favorecen o dificultan la exis-
tencia y/o explotación de los recursos salineros, pueden aislarse algunas regio-
nes especialmente propicias para la produción de sal.

Por lo que respecta a la sal marina cabe destacar la riqueza de la costa me-
diterránea: mientras que la proporción media del cloruro sódico en el agua del
mar es de 3,5% en el Mediterráneo alcanza el 4%. Además, a esta favorable con-
dición intrinseca, debe unirse el hecho de que sus costas presentan condiciones
idóneas para la evaporación natural en salinas. Dentro del conjunto, cabría des-
tacar a las regiones alicantina y murciana—almeriense como las más propicias
para la obtención de sal por ser las menos lluviosas, más secas y de mejores
vientos. Por su parte, la costa atlántica, menos favorecida, concentra sus centros
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salineros en Portugal en las desembocaduras de los ríos Vouga, Mondego, Tajo
y Sado y en la costa sur'7.

Tierra adentro, las zonas salinas coinciden por lo general con los suelos de for-
mación geológica terciaria". De un lado, las minas o canteras de sal gema se locali-
zan fundamentalmente en las cuencas de los ríos Cardoner y Ebro y en la provincia
de Santander. Por otra parte, los manantiales, fuentes, arroyos, ríos y lagos salados
se concentran en el valle del Ebro, Andalucía y Meseta Castellana, especialmente
en su mitad oriental (provincias de Guadalajara y Cuenca)". Ver Mapa 1

Sin embargo, a pesar de esta abundancia, debemos tener en cuenta que
gran parte de los recursos hoy explotados eran desconocidos en la Antigriedad.
Las fuentes son, efectivamente, parcas al respecto y las noticias que nos ofrecen
a propósito de la producción salinera peninsular son de carácter genérico, refe-
ridas a Hispania (Columela VI, 17, 7) o a amplias zonas de la misma: Baetica
(Plinio, nat.., 31, 86), Turdetania ( Strab. III, 2, 6). Y otras de carácter indirecto,
como cuando mencionan a pueblos que no hacían uso de la sal (Apiano, Iber,
54) o bien por derivación: son frecuentes las menciones a las salazones del su-
reste peninsular pero rara vez van asociadas a las salinas o minas de sal de las
que se nutrían.

Son pues, escasas las referencias a centros concretos tanto de productores
como de consumidores: entre los primeros cabe destacar las menciones a las
minas de sal gema de Cardona, "gran monte de sal pura" (Aul. Gell. 2, 22, 29) y
de Egelesta, sita al noreste de Linares y de donde se extraía "una sal en bloques
casi translŭcidos" (Plinio, nat., XXXI, 80). Es significativa la descripción del mo-
do de vida de los habitantes de las Casitérides: "...tienen metales de estario y
plomo, y los cambian, así como las pieles de sus bestias, por cerámica, sal y
utensilios de bronce que les llevan los mercaderes" (Strab. III 5, 11).

En diversos casos el marco puede ser completado con la ayuda de la topo-
nimia": Ptolomeo cita tres ciudades con el nombre Salaria -en Oretania (2, 6,
58), en Bastetania (2, 6 60) y en la Bética (2, 4, 9)- en honor a la abundancia en
sal de su territorio. Otro tanto ocurría con Salacia (actual Alcácer-do-Sal). La
existencia de sal puede rastrearse en la Península Ibérica a través de topónimos
e hidrónimos tales como "salobral", "amarguillo"..., sin contar los muy signifi-
cativos ríos Salados y localidades con nombres compuestos como Poza de la Sal
(Burgos), Cabezón de la Sal (Santander), Gerri de la Sal (Lérida), Alhama de
Salmerón (Almería) y un larguísimo etcétera.

Por ŭltimo, debe serialarse que la mayor parte de las noticias relativas a la
sal hispana inciden bien en las características físicas de sus diferentes varieda-
des -la de Egelesta era trasnlŭcida, la de los pueblos del norte era, sin embargo,
purpŭrea (Strab. III, 3, 8)- bien en sus cualidades, generalmente en sus propie-
dades curativas aplicadas a la ganadería.

Un modelo de Análisis

Tomaremos como tal una comunidad vettona. No en vano el vettón es uno
de los pueblos prerromanos de mayor tradición ganadera: la planificación de
sus nŭcleos urbanos con un recinto adicional para guardar el ganado, y algunas
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de sus manifestaciones artísticas (verracos,...) además de las condiciones del
medio justifican esa consideración tradicional de ganaderos.

Convencidos de que esta característica se adecua al propósito de nuestro
trabajo, hemos elegido una comunidad tipo, la del castro de la Mesa de Miranda
(Chamartín de la Sierra, Avila), por ser uno de los nŭcleos vettones más conoci-
dos y mejor estudiados. A la hora de calcular sus necesidades en lo que al con-
sumo de sal se refiere tendremos en cuenta dos factores fundamentales:

a. Población. A este respecto consideraremos las siguientes variantes:
— La necrópolis del castro (La Osera) presenta, tras efectuarse las camparias

de excavación pertinentes, alrededor de 2.200 sepulturas".
— Cronológicamente sus materiales pueden datarse entre los siglos IV y III

a.C. ".
— Estimaremos la edad media de vida en 40 arios.

De este modo:

200 arios 	 40
2.200 X 40 : 200 = 440 individuos

2.200 sepulturas 	

Así pues, groso modo, podemos considerar que la población media de la
Mesa de Miranda estuvo compuesta por unas 440 personas.

b. Cabaria ganadera. Si bien es casi imposible realizar una estimación precisa,
asignaremos a la comunmidad la que podríamos considerar como una "caba-
ria tipo".

— 5 cabezas de ganado caballar
—300 cabezas de ganado ovino
—100 cabezas de ganado caprino
— 50 cabezas de ganado vacuno

—300 cabezas de ganado porcino

Y por conservación de alimentos y pieles en cálculo bajo: 440 personas x 5,5
Kg. Basándose en estos factores (población, cabaria ganadera y conservación de
alimentos y pieles) las exigencias teóricas de sal por ario serían las siguientes:

—440 personas x 2,5 Kgs. 1.100 Kgs.
— 50	 c. caballar x 18 Kgs. 900 Kgs.
— 300 c. ovino x 2 Kgs. 600 Kgs.
—100 c. caprino x 2 Kgs. 200 Kgs.
— 50	 c. vacuno x 20 Kgs. 1.000 Kgs.
— 300 c. porcino x 6,5 Kgs. 1.950 Kgs.
— 440 personas x 5,5 (conservación) Kgs. 2.420 Kgs.

TOTAL ANUAL = 8.170 Kgs.
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Esta cifra podría carecer de importancia tomada de modo aislado pero,
,cuántas comunidades de análogas necesidades pudieron existir en territorio
vettón?. No es posible hacer cálculos muy precisos sobre la demografía antigua.
Ahora bien, ningŭn arqueólogo/historiador considerará excesivo si decimos que
pudo existir un mínimo de 100 comunidades como la anteriormente estudiada.

Desde este supuesto, podría decirse que las necesidades de sal para el área
vettona al ario eran, como mínimo, éstas:

8.170 x 100 = 817.000 Kgs.

0 lo que es lo mismo, más de 800 toneladas al afio.
Y sin embargo, el territorio vettón carece de salinas propiamente dichas, a

pesar de que segŭn J. Altimir Bolva " ni una sóla de las provincias espariolas
deja de tener sal en el subsuelo o en la superficie, o en ambos a la vez. Biert es
cierto que las actuales provincias que fueron ocupadas por vettones cuentan
con sal en sus tierras pero se trata, en su mayoría, de manantiales salinos y
aguas minero-medicinales incapaces de hacer frente a la demanda de su pobla-
ción. Véase, por ejemplo, el caso de la provincia de Avila.

Se puede aceptar que la cabaria ganadera saciaba parte de su necesidad de
sal abrevando en estas aguas salinas, conocidas de antiguo por los ganaderos.
De todos modos, se requería una importante cantidad adicional que, sin lugar a
dudas, debía "importarse".

Pero, ule dónde se importaba esta sal?. Sin duda, mayoritariamente a tra-
vés de las vías naturales que llevan tanto al sur peninsular como a la costa por-
tuguesa, pudiendo quizá rastrearse un origen "salino" en algunas de las impor-
tantes vías de comunicación de la antigiiedad hispana24.

En el caso concreto del castro de La Mesa de Miranda, cabe destacar que,
segŭn los informes de excavación de su necrópolis, La Osera, una de sus carac-
terísticas fundamentales consiste en presentar una tipología casi completa de
todas las armas conocidas asociadas a castros. Ello se explica, seg ŭn los auto-
res25 por la situación geográfica del castro y sobre todo por su carácter ganade-
ro, que le impulsó a entablar relaciones comerciales con la mayor parte de la
Península Ibérica. Son muchos los productos susceptibles de ser comerciados
por los habitantes de La Mesa de Miranda pero no parece demasiado aventura-
do serialar que la sal, un producto de primera necesidad, debió encontrarse en-
tre ellos. Tiempo después, los carreteros asociados a la Mesta, amén de comer-
ciar con los productos propios del sector (lana, etc.), cubrían también el abaste-
cimiento de diversos productos de consumo elemental: las cuadrillas de la
Mancha, de Burgos, de la Sierra de Soria y de Piedrahita -por citar sólo algu-
nas- incluían la conducción de sal desde los puntos extremos de su recorrido
(Sevilla, Poza de la Sal, costa cantábrica) hasta sus áreas de origen y diversos
lugares de su recorrido".

Los tipos de armamento mejor documentados en La Osera son los de
Alcacer-do-Sal (Portugal), Arcobriga (prov. Zaragoza), Atienza y Aguilar de
Anguita (prov. Guadalajara) y Miraveche (prov. Burgos). casual que coinci-
dan con áreas geográficas abundantes en sal?.

227



La necesidad anual de más de 800 toneladas de sal del territorio vettón a ŭn
reduciendo en un tercio las necesidades de importación, exigía un intercambio
estable dado el carácter imprescindible del producto. Un volumen tan grande
de kilos exige medios de transporte (a lomos de mulos o en carros) y una orga-
nización.

Se ha advertido al tratar sobre la Mesta sobre la coincidencia entre pueblos
ganaderos y el desemperio por los mismos de actividades transportistas. Así la
cuadrilla mesteria de carreteros de la Sierra de Gredos controlaba y protagoni-
zaba el tráfico mercantil entre ambas vertientes de la Sierra, poniendo en con-
tacto las rutas orientales (por Madrid) con las occidentales que se dirigían a
Salamanca". Por más que haya varias noticias sobre relaciones políticas entre
vacceos, vettones, carpetanos y celtiberos referidas al comportamiento de estos
pueblos ante la incursión de Aníbal hacia la Meseta en el ario 220 a.C. así como
ante la defensa del valle del Tajo contra los romanos en las primeras décadas
del s. II a.C.," no es posible extrapolar de las mismas otro tipo de relaciones en-
tre esos pueblos por más que se puedan suponer. No hay datos que permitan
vislumbrar algŭn rasgo sobre los responsables de las transacciones comnercia-
les y sobre el transporte de la sal. Por tanto, o bien cada comunidad contaba
con un sector de su población responsable del abastecimiento de sal y de otros
productos o bien hubo grupos especializados de comerciantes forasteros que
abastecían periódicamente a las diversas comunidades. La figura tradicional
del aceitero, del mielero o del trillero que recorrían largas distancias con carros
o reatas de mulos puede ser un paralelo aceptable".

En sintesis, si la sal es el argumento "disuelto" entre los materiales arqueo-
lógicos, la necesaria importación de la misma por su carácter de producto im-
prescindible obliga a tenerla siempre presente en todo estudio sobre las socie-
dades antiguas. Precisamente la necesidad de impor tar sal puede ayudar a
comprender la presencia de objetos diveros que Ilegaron a zonas del interior
desde áreas alejadas pero salineras. Un cálculo mínimo de consumo de 30 Kg.
por persona (más animales y productos dependientes) y ario ayuda a compren-
der el volumen de la necesaria importación. Ciertamente, tal importación se re-
ducía en zonas salineras, pero no es imaginable que la carne, los embutidos, el
curtido de pieles... y el consumo humano de sal se pudieran cubrir con aguas
de ríos o arroyos salados.
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ESPAÑA
Situación de salinas marítimas, yacimientos de sal gemas, salinas de manantial, ma-

nantiales salinos y fdbricas mds importantes de derivados del cloruro sódico.
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